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DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES “GUSL 
A LA COMPULSA O()E ME FUE EXHIBIDA, 

cupo DE SUN ZO royajs 
PODER GENERAL MESETA 

otorgado por qumcia RNE] reuspos 

GREENFIELD INVEST $: TRADE INC. 
(la "Compañía") '   Nosotros, GREENFIELD INVEST £ TRADE INC., una Compañía con oficina 

registrada en Las Islas Vírgenes Británicas (“la Compañía”), POR ESTE     

   

    
otra clase; para otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, 
endosante o avalista; «para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para 

represegtar a la Compañía tanto en los actos de administración y disposición como 
en todas las gestiones y actuaciones en que esté interesada y en relación con otras 
sociedafles regulares o accidentales; para comprar acciones o participafiones de 
compañías de cualquier naturaleza; para participar en asambleas o reyniones y 
levar ja cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso los de constitución, 
transfoymación, aumento de capital, disolución y liquidación de sociedades; para 
que astima la representación legal de la Compañía ya fuere como dernandante, 

demandada, tercerista o simple interesada, amte cualesquiera autoridades sean 
éstas judiciales, administrativas, laborales o de otra índole; para| suscribir   que fugre, y para llevara cabo cualquier acto o celebrar cualquier coñtrato que 
considére conveniente a los intereses de la Compañía; todos estos 

ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para demostrar la fabultad del 
Apodejado para actuar en representación de la Compañía, : 
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Otorgadg, firmado y sellado el 26 de octubre de 2011. 

El a aquí nombrado podrá ejercer este Poder en rep 

  

en cualquier parte del mundo, incluyendo cua 
rovincia, municipio o subdivisión politica de cualaí 
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Po ue iS QUE ME FUE EXHIBJDA. 

(FDO ILEGIBLE) Gumaqal, 48 JUN 20IS rosas) 

RAFAEL E. ALAÍN [Noria au, 
Director 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO OJUGINAL 
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" APOBTILLE . 
Convention de la haye du 5 octobre 1981 
1 Pajs PANAMA 
El presente documento ME 

2 ha sido firmado po; 
3 quien actua en caliga: 
4 y esta revestido del 

CERTIFICADO 

SENPanamá__ | 
7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
3 Bajo el número, 

P EN INGLÉS, 28 de febrero de 2013. 
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AB. JANINA PEÑA BRAVO 
otura Bicecoa del Cartón funeral De conforma coso. 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaqui 

No. . <2.018> 

DECLARACION JURAMENTADA QUE REALIZA 

EL SEÑOR JOSE ANDRES MORAN CAMPUZANO 

YAQUI EN SU CALIDAD DE LIQUIDADOR PRINCIPAL. DE 

LA CIA, TECHNOMOBILE LATINOAMERICA S.A, 

EN LIQUIDACIÓN —Á   

CUANTIA: INDETERMINADA     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy cinco" de junio del 

año dos mil Quince, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON 

JACONME, Notaria Titular Décima Sexta de éste Cantón, comparece el 

señor JOSE ANDRES ' MORAN CAMPUZANO, quien declara ser 

Ecuatoriano, de estado civil casado, de ocupación doctor en 

jurisprudencia, con cédula número cero nueve cero tres tres uno tres 

seis dos - cinco por sus propios derechos.- el compareciente es mayor 

de edad, domiciliada en Guayaquil, con el objeto de rendir su Dectaración, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA.- CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor José Andrés Morán Campuzano, por los derechos que 

representa de la compañía TECHNOMOBILE LATINOAMERICA S.A., 

EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de Liquidador Principal y por tanto 

representante  Jegal de aquella.  CLAUSULA  SEGUNDA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor José Andrés Morán 

Campuzano, de manera libre y voluntaria, advertido de las penas de 

perjurio y falso testimonio, tiene a bien declarar.como en efecto declara, 

bajo la gravedad del juramento, lo siguiente: Declaro que Ja compañía 
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ESTE-... 
RUBRICO FIRMO Y Si 

  

GUAYAQUIL EN LE BEER RSU TA 

    

GREENFIJELD INVEST 3: TRADE INC., es una sociedad domiciliada en 

las Islas Vírgenes Británicas, tiene existencia legal de acuerdo a las Leyes 

en dicho País, registrada como compañía internacional de negocios 

eonstituida y con domicilio en las istas Virgeñes Británicas; que el 

apoderado de dicha compañía es el señor Celso Lage Almuiña, de 

nacionalidad Española; que las acciones de la antedicha socledad están 

divididas en acciones al portador.- Que hago la presente declaración en 

honor a la verdad, pudiéndome ratificarme en caso de ser necesario. 

Hasta aquí lo-que me declaro el compareciente, el cual por reunir los 

requisitos de ley, queda elevada a escritura pública. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- Es copia.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de esta minuta la que de 

conformidad cen la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta escritura 

de principio a fin por mí la Notaria en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo la 

ES
 

Notaria de todo lo cual doy fe.- 

p) CIA. TECHNOMOBILE LATINOAMERICA S.A. RUC0992441836001 

ENTE os 
JOSE ANDRES MORAN CAMPUZANO 
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